
 NÚMERO DE LOCALIDADES CON LAS QUE CUENTA EL MUNICIPIO: 47 Localidades
APARTADO DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS ACCIONES QUE SE CONTEMPLA EN LOS SERVICIOS BASICOS A PUEBLOS INDÍGENAS  Y AFROMEXICANOS:  para esta administración 
es fundamental mejorar la calidad de vida y el bienestar social de la población de la perla, de esta manera el desarrollo humano y bienestar social, el arte y la cultura cumple un papel 
fundamental para trasformar de manera pacífica los conflictos y la violencia.
FORMATO DE CAPTACIÓN DE NECESIDADES DE LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO: Si

  LENGUA:          Nahuatl
  CULTURA: Olmeca

¿QUE HACEMOS?  Gestionar con autoridades Municipales, Estatales y Federales para lograr bajar programas que beneficien a los ciudadanos de los pueblos indígenas de la lengua 
náhuatl y cultura Olmeca del Municipio de la Perla, Veracruz.

¿QUIENES SOMOS? Somos una dirección de pueblos indígenas del Municipio de la Perla, Veracruz, creada de acuerdo al artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fracción VII y a la Ley Orgánica de Municipio Libre.

SESIÓN DE CABILDO:  Si

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DE PUEBLOS INDÍGENAS: No

TELEFONO :2721067176 ó 2722463505
EXT: 

NOMBRE DE LA DIRECCIÓN :Pueblos Indígenas la Perla

DIRECCIÓN  DE LA OFICINA ( DEL AYUNTAMIENTO):Av. Rodolfo Lozada S/N

CODIGO POSTAL: 94150

CORREO ELECTRONICO:pueblosindigenaslaperla@gmail.com


